
ORDEN DE COMPRA N° 4531348087

Lugar de Entrega

Centro/Faena

Planta de Pellets

Almacén/Bodega

Condiciones de pago:

Pago 30 días, fecha recepción factura

Moneda:

UF

Facturación :

Compañía Minera del Pacífico S.A.

RUT: 94.638.000-8

PEDRO PABLO MUÑOZ 675

La Serena

Giro: Minería y Puerto

Fecha Emisión Versión Su Referencia

01.03.2018 0 - 01.03.2018 632659_2017

SGS CHILE LTDA.

Proveedor SAP: 1002404
RUT: 80914400-3
Dirección: IGNACIO VALDIVIESO, SAN JOAQU 24099

País: Chile
At. : Sr. Mauricio Ampuero
Fono:

Ciudad: SANTIAGO

E-mail:

Referencia:

N° solped 1010663135 - Planta de Pellets.

Persona de contacto:

Luis Contreras C.
E-mail:
Fono:

Pos. Cantidad Unidad Código

SAP

Fecha

Entrega

Precio Unitario Total

00010 1,00 C/U 31.12.2019

Descripción:

Analisis MPS y Hierro Red Valle del Huas
Detalle:

00010 suma alzada análisis laboratorios 22 C/U X =
00020 suma alzada análisis laboratorios 2 C/U X =

Precio Neto:

Sub Total:

IVA acreedor del 19%

Total:
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ORDEN DE COMPRA N° 4531348087

1. ANTECEDENTES

Cía. Minera del Pacífico S.A., en adelante CAP-Minería, encarga a SGS CHILE LTDA., en adelante
el Contratista, la ejecución de los servicios establecidos en la presente Orden de Compra,
considerando como parte integrante de ésta lo siguiente:

1.1. DOCUMENTACIÓN

� Bases Administrativas Generales adjuntas al presente
documento.
� Manual de facturación Electrónica de CMP.
� Instructivo para la correcta emisión de Documentos
Tributarios - Revisión 0.
� Política Integrada de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud Ocupacional.
� Política de Responsabilidad Social de CAP Minería.
� Código de Ética y Buenas Prácticas Grupo CAP.
� Cotización N° 632659_2017 del Contratista de fecha 17 de noviembre de 2017.

Los documentos identificados en listado anterior se encuentran disponibles en página WEB
www.capmineria.cl, sección "Proveedores y Contratistas", de donde el Contratista se obliga a
obtener e instruir a su personal en torno a ellos.

La presente Orden de Compra y sus Documentos Integrantes son complementarios y cada uno debe
ser interpretado en conexión con los demás. Si cualquier disposición contenida en los Documentos
Integrantes fuere contradictoria o inconsistente, en todo o parte, con lo dispuesto en la Orden de
Compra, esta última prevalecerá. En caso que un Documento Integrante fuera contradictorio o
inconsistente con otro Documento Integrante, aquél que se encuentre primero, entre aquellos
listados en el punto 1.1 anterior, prevalecerá.

2. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO

Los servicios contratados consisten en análisis de material particulado sedimentable y su contenido
de hierro a red de monitoreo CMP-SAG.

Determinación del material particulado sedimentable a seis muestras cada mes correspondiente a la
red de monitoreo valle del Huasco.

La caja de madera es sellada por el SAG una vez finalizada la cosecha de las 6 estaciones de
monitoreo de MPS.

La muestra debe llegar al laboratorio externo a lo menos tres días hábiles desde que se realiza la
cosecha de la muestra vía chilexpress. La metodología analítica debe estar de acuerdo a la
resolución 099 del SAG, exenta, III región (vía gravimetría).

Determinación del material particulado sedimentable, metodología analítica por gravimetría.

Determinación del contenido de hierro a cada una de las seis muestras.
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ORDEN DE COMPRA N° 4531348087

La metodología analítica debe estar de acuerdo a la resolución 177 del SAG, III región del 12-03-08,
que indica para la medición de hierro en el material particulado sedimentable será el método
establecido en la norma ISO 2597 de 1985, método 1 con crisol de platino (anexo 4, punto 3.1), o el
método de absorción atómica. Adicionalmente se podrá utilizar en método de medición de referencia
o equivalente designado o aprobado por la agencia de protección ambiental de los estados unidos o
por la unión europea.

El servicio se realizará en el Laboratorio del Contratista.

3. RECURSOS

3.1. De cargo y responsabilidad del Contratista

a) Contar con los equipos necesarios para la correcta ejecucion de los servicios requeridos.

b) Asignar una persona a cargo de todas las coordinaciones necesarias para llevar un adecuado
control de los tiempos de entrega de los informes y envío de los contenedores.

c) Recepcionar las muestras a su laboratorio, dar aviso al Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) para
su apertura y posterior análisis.

d) El laboratorio debe obtener los resultados en 12 días hábiles después de recepcionadas las
muestras en el laboratorio del Contratista.

e) Emitir el informe de análisis en formato Pdf.

f) Enviar vía email al jefe control calidad - sr. Jorge Hernández Argomedo, e-mail
y copia a encargado ambiental sr. Jorge olivares e-mail jolivarez@cmp.cl

5.7 una vez terminado el análisis el Contratista debe enviar a Mapocho # 2743 Santiago; la caja de
madera con los envases.

3.2. De responsabilidad y cargo de CAP Minería

a) Envío y/o traslado vía chilexpress de la caja de madera sellada con las seis botellas de vidrio con
las muestras de MPS al laboratorio del Contratista.

4.2. Recepción final de los certificados de análisis.

Una vez recepcionado el certificado; el jefe control calidad debe verificar los datos del informe y
comparar si las muestras corresponden a los registros de la planilla de monitoreo

Si no hay observaciones, se procede a realizar el informe mensual

4. VALORES
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ORDEN DE COMPRA N° 4531348087

4.1 El Valor indicado anteriormente es referencial. CAP Minería pagará al Contratista, como única
compensación por los servicios efectivamente realizados y recibidos conforme por parte de CAP
Minería, la suma que resulte de aplicar los siguientes precios unitarios:

ANALISIS EN MPS VALOR UNT. U.F.

- Gravimetría, Análisis y traslado (enero a noviembre)
- Gravimetría, Análisis y traslado (muestras de diciembre)

El valor indicado en el punto anterior no incluye el Impuesto al Valor Agregado, IVA, el que será de
cargo de CAP-MINERÍA.

5. REAJUSTABILIDAD

Precios a firme en Unidad de Fomento, no afecto a recargos ni reajuste. El Contratista deberá
facturar en pesos, moneda nacional, considerando el valor de la UF vigente el día de facturación.

6. FORMA DE PAGO

CAP Minería pagará al Contratista por Estados de Pago mensuales. Para ello el Contratista deberá
enviar al Operador del Servicio un Estado de Pago. El Operador del Servicio deberá informar al
Contratista su conformidad e incluir el Número de Hoja de Entrada de Servicio (HES) en su
comunicado.

La factura deberá incluir claramente, el Número de la presente Orden de Compra y Hoja de Entrada
de Servicio informada por el Operador del Servicio, según párrafo anterior.

Las partes convienen que el plazo para reclamar en contra del contenido de la factura será de 8 días
corridos, contados desde su recepción en la Oficina de Operaciones Contables de CAP Minería.

Una vez aprobadas las Facturas respectivas, éstas serán pagadas al Contratista a los 30 días de su
presentación, en las oficinas de Operaciones Contables de CAP-Minería.

Para la correcta emisión y envío de facturas, proceder según lo indicado en "Manual de facturación
Electrónica de CMP" e "Instructivo para la correcta emisión de Documentos Tributarios", ambos
disponibles en www.capmineria.cl, opción "Proveedores y Contratistas".

Para consultar estado de procesamiento y pago de facturas, puede hacerlo vía la página
www.capmineria.cl en la opción #Portal de Pago a Proveedores” o a través de página web del Banco
BCI, opción "Consulta Beneficiarios", toda vez que CAP Minería paga a sus proveedores a través de
dicho banco.

7. PLAZO DE ENTREGA o VIGENCIA

El servicio objeto de la presente Orden de Compra, deberá ser efectuado entre los días 1 de
diciembre de 2017 y 31 de diciembre de 2019.
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ORDEN DE COMPRA N° 4531348087

8. OPERACION Y COORDINACION

El Contratista se entenderá directamente con el señor Jorge Hernández A., Jefe de Control Calidad,
al fono 51 2665817, correo jhernandez@cmp.cl o con la persona que él designe o le reemplace, del
cual recibirá las instrucciones correspondientes.
-------O-------
ANEXO N° 1

BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES

1. TÉRMINO ANTICIPADO

CAP Minería podrá poner término a la presente Orden de Compra cuando lo estime conveniente, a
su juicio y sin necesidad de expresar causa. Para ello deberá dar a conocer su decisión por escrito
con a lo menos 30 días corridos de anticipación a la fecha en que se desea su terminación.

2. LEY 20.393 SOBRE RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS

El Contratista declara estar en conocimiento que CAP Minería ha adoptado un modelo de prevención
de delitos de acuerdo a la Ley N°20.393 de responsabilidad penal de las personas jurídicas, y se
compromete a no cometer o participar como autor, cómplice o encubridor en la comisión de ninguno
de los delitos señalados en la referida Ley. También se obliga a hacer extensiva la presente
declaración a todos sus directores, dueños, trabajadores y dependientes.
La Empresa Contratista se obliga, adicionalmente, a comunicar al Encargado de Prevención de
Delitos de CAP Minería, todo acto o conducta que revista caracteres de delito del cual tome
conocimiento en el contexto de la prestación de sus servicios a CAP Minería, mediante el canal de
denuncia dispuesto en el sitio de internet de CAP Minería.
El incumplimiento de alguna de las obligaciones anteriores, facultará a CAP Minería, para terminar
inmediatamente su relación contractual con la Empresa Contratista, y ésta no tendrá derecho a exigir
ningún tipo de pago o indemnización.
---------o----------

Por Compañía Minera del Pacífico S.A.

LUIS EMILIO CONTRERAS CAMUS

INGENIERO DE CONTRATOS ( CONTRATISTA )
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